
ACUERDO DE CLASIFICACIÓN Df, INFORMACTÓN CONFIDf,NCTAL

El Coniré,le Transpá.encia de 1a Sccrctaria d€ Educációñ de Cobimo dcl Estado, conslituido como órgano Cole8isdo de confomidad

con lo dispu$to en los numeáles 5l y 52 de la tpy Estalal de TÉnspárenciá y Acceso a ]a lnlomádón Público, es competente pm

prcnuncia¡se respecro de la clasificació¡ de Ia információn de los datos pe¡sonales ontenidos €n los documentos solicitados dentrc del
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r.- Que eldia 0E ocho de mayo deláño 2024 dos milveinncuatrc, serecibió solicitud de infomación en lá Unidad deTmspdencia de

la Secreh.ía de Educación de Gobiemo del Estado, a )a cual le tue asirnado el número de e.§ediente 317l0160/2024, del Indice de este

sujetoobligado,atravésdelacual,enloqueaquii¡lnes¿,sesolicitólasiSuioteinfomación.---'-------___

"LAS ÚLTIMAS )RDENES DE COMISIÓN DEL MTESTRO ULISES OCANA (NOMBRAMIENTOS Y ORDENES DE
COMISIóN) INFORME ACERCI DE SUS FUNCIONES DESEMPEÑ,1DAS EN EL MES DE FEBRERO, M,4RZO Y

ABRIL EDUCACION FISICA "

2 -Es asíque mcdianlo oficio UT-0792l2024, onilidopor la Unidad de T¡ansparc¡cia, se iumó la solicitud paÉ su debida atenctón, al

Dcpa.ramento de Educación Fhica, perteneciente a la Dirección de Educación Básica, á fi¡ de que otorgara Gpuesla €n lo qü€

corcsponde á sú áñbiio de coñpelencia, esro confome elarriculo l2 delReglánento Inle.ior de la S@retaria deEducáción de Gobiemo

deltslado -----------

3. Acto sesxido, €l dia 14 catorce de ñayo del año en curso, se ¡@rbe en la Unidad de Ttusparencia el oficio SEGE/DEB/DEF-

1050/22-23, signado por el MTRO. EDGAR RAMiRIZ FLORIS, Jefe del Depa.lamento de Educación Fisrcs, mediante el cual

manifesró lo siguiote:

"Por qtc co,duc¡o atektotuente le inÍomo ¿l resPecto qte la i\foñdc¡ó, qde reqúere el solici¡aúe co6td ¿h 4 foids
de epo d docuhlektdld, los cuabs p odjuk¡d oL presente o|¡.¡o, t se Prdieñe rccobon diwtsos .ldtos, q e se

corsideruk sds.eptibles de clost¡cac¡ón, y6 e"&ddrdñ e, eL suPues¡o de dolos petsoñ¿les e infomación
conlL¡lenciol, es¡ablq¡tlo en el ortículo 3" iacc¡oñes XI ! 

^vII 
de la vigen¡e Le! de Ttuñp¿rcrci¿ ! Acceso a ld

lafomd.¡ón Públ¡cd del Estodo

t- o[Lcio¡olia 12j1024493 defecho l8 de no)o de 2A22, cohtiehe FiLd¿iók ! CURP;
2 oltciololio 2022287577 delecha 22 de ass¡o de 2022, ¿óntieñe F¡|¡dció ! CURP;
3 o¡cio rblio t 23 t 026168 de Íecha 19 de ocubrc de 202 2, coñ¡iene l¡iliqció" ! CURP,
4. o¡cbÍoL¡o DEB 301/202a delecha 0l deÍebrerc de 2024, contiehe Filia¿ió,

Por tntto y cok el obje\2 de garuntiat el derccho de acceso del solici¡ak¡e, coúo .lel aanejo.le.ldlos Pe$ordles y
confdeñcidles, § solicita ewl at Io inht,,dción susceptibLe de clos¡¡cación a ¡ruv¿s de los hedios establecirlos Por
ld I¿!, ¡le confam¡dad can Io disposició, novena, qui"cuag4¡ñd sextd de los Lneddienbs Ge"etules eñ hatet¡a de

clasiicdciót y d^cksiÍ@cióa de kr¡hlótu¿¿¡ó,, dsí coho para la eloboración de ftlsiohes pibl¡cds-

Ek ese ¡enor, de confonido¿ con Io d¡spt*to pot los a í@tbs 17,s2lracció" ,159! 1ó5.le lo Le!deTransPoterci1
y,,lccñ a la l"lomación Atentdhehte se solicitd d Id U i¿ad deTtunspdrcñc¡d 4 su rligno.or8o lo situie.¡e

PRTMERO Se tenga ¿l Depnrtahenta de Edu@ció Fhica solicitah¡la sesióñ del H- Coúit¿ de Troasparcncia P¿td
qúe e rcolicek las Aestiores que conespoñdie¡tes pñtu el atado ! closi¡cación de los da¡os persondles ind¡cndos,

sobre los docneñ¡os qre se ¿dju.tot al y6ene oJic¡o, jetd o ¿oñsideracón de l4 rol¡c¡tud ¡1e ahPlidc¡ón de

Léthiho o biek de ses¡ón, que los denás árcos, niveles Rdl¡cet sobrc los .l¡|etsos sopo es docunenhles apolen d

dande ocurra Ia respuest¿ ¿ la Ml¡¿¡tud,Íol¡o 241XA024044160

Tf,RCERO. - En e§e acto, el Coñité de Trarsparencia, en atención a las disposicionG legales queregulan la protección de

pc¡sonalcs, yvrstos los antecdcnt$ quc obBn en el prescnte asunto, detemina que los docuñmtos que se analizan ¡elativos a los oficros

PRIMERO.- Quo la Consrituc¡ón Politica delEstado de San Luis Potosi, en su añiculo 1? fEcción III, establececomo p.emgaliva de

todas l¿spersonas conocer y accsder a la infoúación pública, con las excepcions previstas por 1a Ley de T@nsparerci¡ y Acceso a 1a

Infomación Pública del E«ádo de San Luis Potosi, que en el caso en particDlar lo es la clasificaclón de lá infomación con cdácier de

confidencral, de conformrdad con lo soñalado en el ord¡nal I 13 de la Ley en cilá.- - - -

SEGUNDO.- A ciccro de dár cüfrplimienro a lo esripulado en los artlculos 6' apa.(ado A fracción Il y I 6 de la ConsLitucrón ?olítica de

los Est¿dos Unidos Me"ricános; asi como 82 y 138 do la l¡y de Tmnspdrencia y Acceso a la Infomación Pública vigente en el Estado;

nu¡¡edles 2 6ácción II,4, 3 fiacción vlfl, 13, 14, 15 y demás aplicablG d€ la Léy de Protección de Datos PeEonáI4 en el Erado de

San LursPorosí, que en su conjunto regllan la prctección de los datos pesonalC flposes;óndel Estado, croComilé de Túnsparencia

p,ocede ¿l ¿náhsir de lo' siguien,es ¿nrecedmrest - - - - -

\
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con númercs dcfolro 123102 449t 20222A7 577,1231026168 y DEB-301/2024, de fecbts 18 de m¡yo de 2022,22 de.Sosto de 2022,

l9 de octub.e de 2022 y 01 de febrero dé 2024 €xpedidos po¡ el Director de f,ducrción Báilca y Jef€ del D€psrtamento de

f,duc¡ción Fisicr la Comhlón Esl.tál Mixta dE f,scal¡fótr, todos ¡ roDb.e del serv¡dor públlco Ulhes Csstillo Ocaila,

ef@tivamente conrienen infomáción que ve6a sobre la vida inLim¿ y privada de las personasi como en el caso rcsulta ser l¡ F¡li¡ción o

Regist.o Fede¡sl .te Cotrtribuyetrtes (RFC) y Clave Úntc¡ de Reghtro de Poblacióni por lo que.esulta evidente que dichos datos

cncuadm €n las iigurasjuídicas de excepción ¿lderecho de acceso a l¿ infomación, bajo los consideracions que se¡á¡ qpueslas a

Alora bie¡, s efecto dedar cumplimrento a lo dispuesto ú lá disposic,ón Sexrsésimo Segutrd¡,lnclso ¡) de los Lrnqmicntos Ce¡€Eles

para la Chsificación y Desclasificación de lá Infoñación, asicomo para la elabo.ación de lds vñiones públicas, mhmo que refiere lo

s;Eniente.' Ias yenion6 públi.as s¡eñprc rcqueri ú de lo dprcbació" del Cah¡t¿ de Ttunsparercia y de un ¡ornd¡o que pem¡td canocer

los ldtuies ! ¿rsuhentos debidamehle lun¡l¿das ! ñotirodos ¿e las paftes qrc han s¡do tes¡adas en uiq versión ptibl¡ca Loañteiorse

ltevdrá dcabo.le lo sisuiente nonetd: o,

UJb!4!j!!2A!!qo q e detiye de Ld t$otuc¡ók de uno ou¡oridad canpelehte, se ltevdrák o cabo DPdio"¡e ta !2!!s!9!!!!.!E!s¿!!!hs

dedono o rlei qés público. sesún @mspo"da, en elcaso de irforha.ió, susceptible de ¿lds¡!¡catse .oúo rcsetundo, !r!!9!!9!9!
u.b!!ts!iji!_ee.L.t49!t!jü't .e p¡ocede a rcalizar el sisriente análisls

La Ley dc T¡ansparencia y Acceso a lá Infoúación Pública vigcntc on el Estado, en su arículo 3 Aacc¡ón xXlX, descnbe lá Prueba de

Daño como la argum€ntación fundáda y motivada que deben rcalizar los sujetos oblieados tendiente a acrcdihr que Ia dilul8¿ción de

rnfomación lesiona e) interésjundicanente prctegrdo por la nomativa aplicable y que el daño que puede producirse con lá publicidad

de la infomación es mayor queeliDterés deconoce.laisupuesto queen lá especiese actualia deaouerdo ¿ los fundámentos y motivos

que a continuación se s§ñalán

En p¡incipio, el añiculo 6', ápafado A, ftacción II, de la Con§itución Pollticá de los Eskdos Unidos Mqicanos, €$ábl@e qDe Ia

inlonnación que se refiqe a la vida privada y los daros penonales seá p¡otegida en los tén¡inos y con lss excepciones que lÚen las

leyesi a¡te ello, ate¡dicndo a la rnl€prelación de dicho ládafo. es me¡este¡ co¡cluir que el derecho de acceso a la Dfomación no es

absoluto yse enclienha liml¿dopor los demás derechos consagrados cn elorden juridico nacional, entre okos, eldqecho a la privacidad,

queobliga a proieger los dotospasonales que tengan baJo su rcsguardo los órgaros de Eobierno

Es asi, que $te Comiié estima que la rnlbmación @nsktente en Flllactón o Registro Fed€ral de Contribuyentes (RFC) y la Clave

Úrics de Registro d€ Población, NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que ve6a ¡esp@to a infomacró¡ de l¿ üda privada de las

pe6onas, puq en estcc¡so no guarda r€lación con elcumpliDie¡to de dtribu.iones de este sujeto oblitado, ni@n la adninist@ció¡ de

los r@uaospúblicos en pososión de la Depe¡d€ncia, yaque tals datos fDeron propo¡cionados con caéctq pañicu lar o pnvado, sin que

en nada contribuyan a Ia rondicrón docuentas

En razón de lo anterior, los datos señalados deben sq iestados acorde a lo establecido en los L¡neod¡ehtos Gehetules eh M¿tetia .!e

Clas¡¡cac¡tu r Dd¿ldsi¡eción de la tnfarhac¡ót, así coúo poro Io Etabordción ¡le ve$iones Públicas,pnes se concluye que a sta

Autoridad lo dhte la obligación deproregerlo y evitor su publicidad por me¿io de los meanh¡¡os lesalmente establecidos.

A mayor abund¡miento, sea¿1izn de fonna paricular los datos pe6onal6 quess¿preci¿r en los docDmmtos solicfados

Fili.cióp oReeistro Federal de Contribur.ntes R.F.C. El Regstrc FederáldeCont ibuyentes (RFC) de perso¡as fisicas es unaclave

de cafticter fiscal, únic¿ e iúepetiblo, qu€ permite identificar állitulá¡, su edad y lecha de nacimicnto, lor lo que es un dato personal de

ca¡ácte¡ confidencral, ello aunado a que denho de lá dependencia, se utilza como un ldotificador de la porsona o trab¿jador, para

cualquier tñámiteo servicio en la institución, yque se encuentÉ inlegEdo por los €le¡¡entos en principio señalados que hac€n conocer

su inforñáción pe¡sonal; de ahi que deba ser p¡oLegido con fundanento en los at1ículos 82 y l3E de Ia Ley de Transparencia y Acceso a

la Inlormación PúbLca vigente eD e] Estado, asi como €n los numsroles 2 fracción II, 4, 3 aacción VIII, 13, 14, 15 y demás apltcablc

de lá L€ydeProt@ción de Dátos Personáles en elE§ádo de Sán Luis Polosí

Clav€ Únlc¡ deReplstro dePobhc¡ón ICURD: Se in tegÉ por dátos ,ersonáles que sólo conci€ñen al padicular titu la¡ de la mhma,

ple¡anente a una peNona fisica delresto de los habilanles del pah, porlo quela CURP catá consideBda

s [d Manue Góro ¡¡éEb 150, c.l Himño Nado Bl tqu.'da sed¿n, c P, 7c16t en tub Pfur rL P,lek-rorc (aaal aee 3000
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Por lo expuesto, es deconsiderarse quela infomacrón detallada hüciende a la esfer¿ paricularde las lersonas, pues hace referencia a

su vida intina y su d,fusión wlnemí6 §lderecho constitDcional dequesin dhhnción, se le 8árantice la protección a la i¡fomación sobr€

su vida privada, estáblecidó en los artícDlos 6", apa.iado A ftacc;ón II, en corelación con el numeml 3' de l¿ t€y de Tra¡sParencia

vigente 6 el Estado; razón por Ia cüal, qu€da plenamente ¿creditada la n@esidad de guardar confidencialidad respecto de los datos

pqsonals que se encuentran e. los docuñenlos objeto de la soLcitud.

E¡ co¡s@uencia, el áreá ádmlnisiraiiva .espons¿ble de Ia infomación, y p6m ef@tos de atender i¿oblisación de acceso que establece la

Ley de Transparencia vigente d elestado, efeci¡y¡me¡te debe proporclon¡r lG docume¡tos en ver3iór públlct, dcorde a Io dispuesto

en el LincamieDto Qurncuagésimo Sexto de los Liñanieñtos Geherules en Mdterid de CldsiJicación t Descl1sticació" de Ia

Infoñación, Bi úno pan 1¿ Eldbotd¿ió, ¿e yersiokes Pú¿l¡car, yen *tricto cumplimiento al debüdeconfidencialiddd. onsider¡ndo

la slpremacia de las Leyes, toda v€z que los procedihientos y ga¡antías cn Datena de p.oteción de datos pqsonales se encuenrrán

resulados en el texlo constiiucional, por lo qu€ con el obJeto de no l*iondr elbiojuridico tutelado, sp.o@doteel tesiado de los datos

Élátivos ¿ Fili.ción o Regilro Federrl de Contrlbuyent.s (RFC) y l¡ Cl¡ve Únlca de Registro de Pobl¡ción, contenidos en los

documenros ¡equeridos con motivo dela solicitud regist sda bajo elnúmero d€exrediente 317/0160/2024, del i¡diceinLmo de la Unidad

CUARTO. En vidld de todo lo ante¡iomente expu€sto, los inreS¡antes del Comité d€ T@spardci¿ de la Secretarí¿ de Educación de

Gobiemo delEstado, proceden aeñrtirel sigureDte. -

ACUf,RDO DE CLASIFICACIÓN

EstoCor¡rté de Transparenciá prccede a confimarla cl4ificacrón con elcarácte. deconfidencial deldato relativo a Filiaclón o R¿gistro

Fed€r¡l de Contribuyentes (RFC) yClare Únlc0 deReglstrode Pobl¡cióD, que obran r€spectivamenteen los documentos co¡siste¡tes

en los oficios con núñeros de folio 1231024493, 20222E7577, 1231026168 y DEB-30U2024, de techa8 l8 de nryo de 2022, 22 de

agosto de 2022, 19 de octubre de 2022 y 0l de febrero de 2024, expedidos por €l Diiector de Educrción Básics y Jefe d€l

D.p.rtÁm€nto de Educación Física la Comis¡ór Ef¡tal MIrt¡ de EscslÁtó4lodos, nombre del seü¡dor públlco Ullses CÁstillo

Oc!ñ¡; rcquendos con motivo de la sohcitud dc accso a la iniofmación con núme.o de expedie¡te 317/01ó0/2024, del indice intemo

de la Unidad de Transpa¡encia

Porúltimo, se ordeno expedir dos tanros ori8inales del presentc, uno pam queobre como.oGponda e¡ el archrvo desteComitéy el

¡esianre pda efeclos notificacrón y cntrcga al solicitante, con el objeto de dar cumpLmiento ¿ lo dispuqto q el ánlculo 159 últiño

pátrafo de ]a Ley Estatalde Tra¡sparcnc;a y Accoso a la Inlormación PúbLca

Dado a los l4 catorce dias del ms d€ mayo de2024 dos mil veinticuarro. en las inralaciones de la Secretana de Educ¿ción del Gobiemo

del Estado, sita en Bou levard Manuel Góúez Azcár¡le númerc 150 de la colonia Himno Nácional Segunda Seción Asi lo aprucban por

unanrmidad devotosyfimaD losmiembros delCoñité deTranspa¡encia de IaS@retaria de Educac,ón de Cobreoo dcl Estado

I-I(].IfIR¡ AÑ1 ABf,TH GASCON MATA

Suplente del Presidente delComité dc Tr¡úsporenci,

PEREZ

Brd Máiúelcóñdeéáie1s¿,co u ,sánLlGP@isLP relér!m(@)4e3m
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de Cl¿sifcación aprb¿do en la DÉcimo S.gunda Scsión Exhodinariá dol Cóniré de TmBpárn.io do l¿
SecEhda d. Educ,ció¡ de Gobhnb del Eshdo, celebEda el 14 c,torc. dc m¿yo dcl oño 2024 rclarilo al ep.dienG 31710160D024, d.r indicc ñemo dc ta Unidad de

srvd Mánkr cdftu tudure 19 cot H'mnó Ná dónd s.sund¿ edión, c p 7Me, s ñ ru ú po 
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